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Quito, D.M., 28 de noviembre de 2019

Asunto: Informe proyecto de Ordenanza Metropolitana de Valoración del Suelo, 
Edificaciones
 
 
Señor Ingeniero
Tomás Braulio Neacato Linzano
Director Metropolitano de Catastro
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Conforme a la normativa vigente, corresponde en primera instancia presentar el Proyecto
de Ordenanza Metropolitana de Valoración del Suelo, Edificaciones y demás elementos
constitutivos de la propiedad urbana y rural, para el Bienio 2020 – 2021, por parte de la
Dirección Metropolitana de Catastro, debidamente sustentado técnica y legalmente, con
respaldo de los estudios previos, impresos, digitales, Memoria Técnica, resumen
ejecutivo, proyecciones actuales (con el histórico del anterior bienio y sus resultados en la
emisión) para luego ser debatido en el pleno del Concejo Metropolitano de Quito. 
 
Según lo establecido en el Artículo 8 numeral 15 de la Ley de Régimen del Distrito
Metropolitano de Quito y los Artículos 16 y 17 de la Resolución No.RC-2016-074,
solicito a usted que, de manera inmediata, se remita a mi despacho un informe detallado
de la presentación del indicado Proyecto, de vital importancia para los ciudadanos del
Distrito Metropolitano de Quito, así como para el presupuesto municipal. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Andrea Hidalgo Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA   
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Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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